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Las leyea, drdenes y anuncios que se manden publi
-car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe

político respectivo, por cuyo conducto se parearán i los
editores de los mencionados periódicoa.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Loa señores Secretarios cuidarán, bajo au anlie estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
&mana, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.'4 del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

Artículo 1.0 Las leyes obligarán en la Península, Is-
las Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la n'aser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de ene
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto , Instrucción de 24 de Enero de rgo5

Articulo 23. Las Corporaciones, provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oßcia,baisa,cnidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8' del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

sz C614DO8A 	 Pesetas FUERA DgiCókDOBA Pesetas

Un mes. •
Trimestre. .
Seis meses. .
Un año. ; .

• . 3 	 Un mes. .
• . 8 25 Trimestre.

• 16 50 Seis meses. .
. 33 	 Un afit3. . .

Alfingero suelto, 40 eintzenos de peseta.

Ce publica todos los dlas, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BoarriN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permenecerk,hasta el recibo del número si-
guiente.

NUM. 68 —VIERNES 20 DE MARZO DE 1914

DEUPROVINCIA D ti GORD013A

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-

pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio diafrutan l a? demás

personas de la Augusta Real Familia.
(cGaceta, 19 Marzo z914).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Negociado I..°—Bleocicenes
Circular núm. 1.039

En cumplimiento de lo dispues-

to en el articulo 37 de la vigente

ley Electoral para Senadores de 8

de Febrero de 1877, hago públi-

co en este periódico oficial que

la Junta general para la elección

se celebrará el día 22 del corrien-

te, ä las diez de la mañana, en el

Salón de actos del Palacio del

Gobierno civil, piso principa ) , ca-

lle Alfonso XIII.

Córdoba 20 de Marzo de 1914.
El Gobernador,

José Maestre Vera.

Circular núm. 1055

atea, la sa,

Habiéndose denunciado á mi Autori-
dad ciertas intrusiones y usurpaciones
cometidas en la Cañada Real de la Mesta,

de esta provincia, que como continua-
ción de la Soriana (ramal de la derecha)
atraviesa el término municipal de Torre-
campo, he acordado, en uso de las fa-
cultades que me concede el articulo 88
del Reglamento de la Asociación Gene-
ral de Ganaderos del Reino de 13 de
Agosto de 1892, para la ejecución del
Real decreto de la misma fecha, se prac-

tique el deslinde de esta vía pecuaria en
toda su longitnd comprendida dentro del
expresado término municipal, señalándo-
se esta operación para el día 22 y si-
guientes de Abril próximo, por la Comi-
sión nombrada al efecto y dirigida por el

Delegado facultativo propuesto por la
Asociación General de Ganaderos del
Reino, debiendo empezare ä practicar
el deslinde por el punto en que dicha
Cañada general entra en el expresado
término de Torrecampo, por el río Gua-

dalrnez.
Lo que se hace público en cumpli-

miento del artículo 91 del referido Re-
glamento, para que llegue á conocimien-
to de las personas interesadas en el acto,

Córdoba 18 de Marzo de 1914.
El Gobernador,

José Maestre Vera.

Ministerio de la Gobernación

Dirección General de Correos
y Telégrafos.

SECCIÓN DE TELÉGRAFOS

(Conclusión.)
Artículos de los Reglamentos orgáni-

co y de la Escuela que interesa conocer
á los candidatos á la convocatoria:

CAPÍTULO IV

(Del Reglamento orgánico.)

BASES ORGÁNICA S DE LA CARRERA.

Art. 10. Ei ingreso en el Cuerpo fa-
cultativo de Telégrafos se verificará por
la última clase de Oficiales.

Art. 11. Para ingresar en el Cuerpo
de Telégrafos son necesarias las condicio-
nes siguientes:

I.' Ser español, no tener tacha legal
ni impedimento físico y haber cumplido
la edad de quince años, sin exceder de
los veintiseis el día que se publique la
convocatoria.

2 •a Para los hijos de funcionarios que
pertenezcan 6 hayan pertenecido al Cuer-
po de Telégrafos, la edad mínima para
tomar parte en la convocatoria será de
catorce años y la máxima de veintiseis.

El haber tomado parte en anteriores
convocatorias no exime de reunir estos
requisitos.

3 • a Ser aprobado en los exámenes de
ingresos y en los de las asignaturas co-
rrespondientes ä la Sección segunda de
la Escuela general de. Telegrafía, creada
por Real decreto de 3 de Junio último.

Art. 12. Los individuos que soliciten
el ingreso en esta Sección segunda de la

Franqueo
-
Co acertado

Escuela general de Telegrafía sufrirán un
examen previo, que versará sobre las si-
guientes materias:

Español: Escritura clara y correcta.—
Análisis gramatical.

Francés: Lectura, escritura y traduc-
ción.

Geografía general y especial telegrá-
fica.

Los aprobados en este exarnen, que se-
rá válido para cualquier convocatoria, ve-
rificarán los ejercicios de oposición sobre
las materias siguientes:

1.' Aritmética y Geometría.

2.a Algebra y Trigonometría.
La aprobación de estos ejercicios no

tendrá validez para las convocatorias su-
cesivas.

Art. 13. Los funcionarios de la esca-
la de Auxiliares de oficinas de Telégra-
fos sólo tendrán que examinarse de Geo-
grafía para la aprobación del primer gru-
po, debiendo probar que reunen las con-
diciones que señala el artículo 11 del
presente Reglamento, ä excepción de las
que hubieren acreditado á su ingreso y
sin limitación de edad.

Art. 14. Los individuos que hayan
sido aprobados en los exámenes de in-
greso pasarán ä la Escuela, donde cursa-
rán durante un semestre nociones de Fí-
sica y Química, nociones de Telegrafía y
prácticas de los sistemas telegráficos em-
pleados en España.

Una vez aprobados los conocimientos
de la segunda Sección de la Escuela ge-
neral, se les dará posesión en las vacan-
tes que existan y sucesivas de au clase,
pudiendo ascender por rigurosa antigüe-
dad hasta Oficia/es primeros, inclusive.

Ministerio de Cultura 2024
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(«Gaceta» 27 Febrero 1914.)

AYUNTAMIENTOS

CARCABUEY
Núm. r.o6o

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento y Junta municipal
durante los meses de Enero y Febrero
de 1914.

Mes de Enero

Sesión extraordinaria del día j0
Constitución del nuevo Ayuntamiento

I designando los jueves á las doce de/ día
para las sesiones ordinarias.

Sesión extraordinaria del día 1. 0

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
fael Benítez.

Se formó la lista de electores de com-
promisarios para Senadores que ha de re-
gir en el corriente año.

Sesión ordinaria del día 8
' 	 Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael Benítez.
Se acordó:
Aprobar las actas de las dos anteriores.
Cumplir las disposiciones insertas en

los Boletines oficiales recibidos durante
la última semana.

Quedar enterado de los nombramien-
tos de Alcaldes de barrio y pedáneoe he-

, chos por el señor Alcalde, y de que éste
f habla confirmado en sus cargos ä los

guardas y serenos municipales.
Fijar en cuatro el número de comisio-

nes permanentes del Ayuntamiento, ha-
ciendo la elección de personas para cada
una de ellas.

I Elejir á don Antonio Zafra y don José
Benítez, Vocales de la comisión adminis-
tradora del Pósito.

Confirmar en sus cargos
dos del Ayuntamiento.
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BOLETItel OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

TÍTULO El
(Del Reglamento de la Escuela.)

Segunda .weanién
DE APLICACIÓN PARA EL INGRESO EN EL CUER-

PO DZ TELÉGRAFOS

CAPITULO PRIMERO

Del ingreso.
Art. 40. Para ingresar en esta Sec-

ción será preciso obtener, por oposición,
una plaza de las que anuncien previamen-
te en cada convocatoria.

Los ejercicios para estas oposiciones
versarán sobre las materias siguientes,
divididas en tres grupos:

1.0 Español: Escritura clara y correc-
ta.-Análisis g ramatical.-Francés: Lec-
tura, escritura y traducción.-Geografía
general y especial telegráfica.

2.° Aritmética y Geometría.
3.° Algebra y Trigonometría.
Art. 41. Los aspirantes que sean ad-

mitidos serán declarados alumnos y cur-
sarán en esta Sección:

Nociones de Física y Química.
Nociones de Telegrafia,Telefonía y Ra-

diotelegrafía.
Práctica de los sistemas telegráficos

empleados en España.
Nociones de derecho administrativo.
Legislación.
Art. 42. Los que terminen con apro-

vechamiento estos estudios serán declara-
dos aptos para cubrir las vacantes que se
produzcan en la última clase de Oficiales
del Cuerpo de Telégrafos.

Art. 43. Las enseñanzas en los estu-
dios de esta Sección tendrán un carácter
esencialmente práctico.

Art. 44. Las lecciones de Física ten-
drán su mayor extensión en cuanto se
refieran ä Mecánica, Electricidad y Mag-
netismo.

Las de Química principalmente al co-
nocimiento de las substancias que tienen
aplicación á la Telegrafía.

Las nociones de Telegrafía, Telefonía
y Radiotelegrafía tendrán su mayor ex-
tensión en el conocimiento de las máqui-
nas y aparatos en uso en los servicios de
explotación.

En lo referente á prácticas de los siste-
mas telegráficos, deberá procurarse edu-
car al personal en adquirir el dominio del
sistema Morse en recepción auditiva,
armar, desarmar y corregir las avenas
de todos los aparatos que sean obtejo de
esta enseñanza.

La Legislación deberá extenderse tam-
bién á la práctica en el manejo de Tari-
fas para la tasación de telegramas.

Art. 45. En la practica del manejo de
aparatos deberá tenderse siempre al ma- c
yor rendimiento del sistema.

Art. 46. Las enseñanzas teóricas se t
darán en la siguiente forma:

Física: diaria, una hora.
Química: alterna, una hora.
Nociones de Derecho administrativo y d

Legisleción: alterna, una hora.
Nociones de Telegrafía, Telefonía y Ra- e

diotelegrafía: diaria, una hora.
Art. 47. Las enseñanzas prácticas se- 1

rán diarias y de duración mínima de dos
horas.

Art. 48. La duración del curso de es- n
ta Sección, será de seis meses.

Art. 49. Al terminar este periodo de c
tiempo, los alumnos serán examinados, d
calificados y clasificadon por puntos.

Los aprobados serán propeestos por el ocupar las plazas anunciadasen. la con- 	 Se eligieron Suplentes de los R1
orden de su clasificación á la Dirección vocatoria, por el orden de la puntuación 1 res, Síndico é Interventor.

posiciones del Reglamento orgánico y
las complementarias que se dicten e
cada convocatoria.

De los exámenes de oposición para
ingreso en esta Sección, y reglas p
ra verificarlos dentro de la mism

Art. 52. Para el ingreso en esta Sec
ción se sujetarán los aspirantes á las di

ocurranen la última clase de Oficia
Art. 50. Los que resulten suspen

tendrán derecho ä una prórroga de s
meses para probar su aptitud en aquel
asignaturas que no hubiesen ganado;
embargo, si al transcurrir los tres prim
ros meses lo solicitase alguno de ell
podrá ser examinado nuevamente, y ca
de no ser aprobado tendrá derecho á co
tinuar hasta últimar la prórroga de
seis meses, pasados los cuales sin hab
sido aprobado sera baja definitiva en e
Sección de la Escuela.

Art. 51. Los que por las circunsta
cias expresadas en el artículo anterio
causaren baja en esta Sección, tendr
derecho a ingresar, sin otro examen, e
la Radiotelegrafía.

CAPÍTULO II

General para la expedición del título
le acredite para ocupar las vacantes

Quintas
el 	 5.° En la primera convocatoria que 	 Sesión extraordinaria del día 11
a_ se celebre para el ingreso en la Sección 	 Formación del a l istamiento de los n

que obtenida. 	 Autorizar al señor Alcalde para
que 	 , Art. 61. El acta final del resultado de facilite socorros á enfermos pobres d
les. la convocatoria, unida á la relación de , localidad, que no excedan de 5 pes

Isos que se hace mención en el artículo ante- 1 	 Poner el nombre de Niceto Alcalä
eis non, será remitida á la Dirección Gene- , mora á la calle que hoy se conoce
las ral al terminar las oposiciones.  Caños, autorizando al señor Alcalde
sin 	 Art. 62. Los opositores que quedasen i la adquisición y colocación del Jet
e- fuera de concurso por haber aprobado el j respectivo.

os, primer ejercicio de oposición, tendrán i Librar de imprevistos 25 pesetas
so derecho á ingresar en la Sección primera t traslado al Hospital civil de Priego
n- de esta Escuela, en la que solamente de- : cadaver de Hipólito Marín Carrillo, n

los berán examinarse de las nociones de FI- ! pesetas del traslado del l niño quern
er sica. 	 ' Juan Marin García á dicho Hospital.

sta 	 Art, 68. Los aspirantes que hayan j e. Elegir ä don Esteban Sánchez y
solicitado tomar parte en las oposiciones 1 Manuel Camacho, Concejales vocales

n- á ingreso en esta Sección, deberán satis- la Junta local de primera enseñanza.
r, facer en la Secretaría de la Escuela, y en ' 	 Pósito
än concepto de derechos de examen, 10 pe- 	 Aprobar la anterior y exponer al
n setas, antes de ser llamados á cada ejer- ; blico por quince días las cuentes de

• cicio. 	 ' '`'l s ' si denación y de caudales de este Pósito
Disposiciones transitorias

a . segunda, versará la oposición, para todos zos del actual reemplazo.
los aspirantes, sobre las esignaturas de

Sesión ordinaria del día 15
s- Algebra y Trigonometría, en la forma

Presidencia primer Teniente Alcalque se determina en el presente Regla-
don José María Sicilia.ri mento, que entrará en todo su vigor en

Se acordó:las convocatorias sucesivas.

o
anterior tendrán validez, exclusivamente•

a
para la primera convocatoria, los ejerci-

. cios primero y segundo aprobados en la
o , que actualmente se está celebrando.

6 • a A los efectos de la disposición 	 Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas

los Boletines oficiales recibidos durar
la última semana.

La distribución de fondos para el mi
La división del término en seis secci

da:
Ire

•

nes para la designación de los Vocal
asociados de la Junta municipal.

Quedar enterado de un-oficio del a
flor Alcalde delegando en el primer T
relente, por enfermedad, y que se com
nique al señor Gobernador civil.

Que por el señor Alcalde se regule:
al Recaudador de consumos para que al
tive la cobranza, á fin de poder salvar
resto que se debe á la Hacienda del cup
da consumos de 1913.

La adquisición de impresos para el se;
vicio de Quintas, Recaudación de coma
mos y arbitrios extraordinarios y de elec
ciones.

Asistir en Corporación que en horic
de la Purificación de Nuestra Señora s
celebra el dos de Febrero, invitándos
por el señor Alcalde á las demás autor
dades y adquiriendo al efecto la cera ne
cesada.

La adquisición de vacuna para que pa
los médicos titulares se vacune y revacu.
ne á los vecinos pobres.

Se determinó que en caso de ausencis
enfermedad del Alcalde y del suplente

de Regidor Síndico corresponde la presi.
dencia en asuntos de Quintas al Concejal
don Acisclo Galisteo Pérez, y se eligió pa-
ra Regidor Síndico ä don Esteban Sán-
chez Camacho.

Sesión ordinaria de: día 22
Presidencia del primer Teniente Al-

calde don José María Sicilia.
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas en

los Boletines oficiales recibidos durante
la última semana.

Aprobar la cuenta del repartimiento
vecinal de consumos de 1904, rendida
por el recaudador don Narciso Caraciael.

Aprobar el extracto de los acuerdos

i

a

el

It

e
e

o

Art. 54. El examen del primer grup
se calificará por el Tribunal con la not
de 'Aprobado> 6 « Desaprobado>, y e
candidato que hubiese alcanzado la pri
mera calificación quedar á capacitad
para tomar parte en oposiciones sucesi-
vas de ingreso, constituyendo, por tanto,
este grupo un examen previo.

Art. 55. La oposición, que tendrá lu
gar en una sola convocatoria, versará so
bre las materias objeto de los grupos se
gundo y tercero.

Art. 56. La forma en que se verifica•
rän los exámenes de oposición será la si-
guiente:

1. 0 Ejercicio escrito, que consistirá en
resolver dos problemas de cada asignatu-
ra en el plazo que se señale. Estos pro-
blemas serán sacados á la suerte de una

varias colecciones que preparará el
Tribunal antes de comenzar los exáme-
nes.

Este ejercicio será firmado por el inte-
resado con el nombre y los dos apellidos,
y entregado al Presidente del Tribunal.

Art. 57. Terminados los ejecicios co-
rrespondientes ä una sesión, calificará el
Tribunal en «Eliminado» 6 tAdmitidoe,
exponiendo las calificaciones al público.

Art. 58. Los clasificados como admiti-
dos efectuarán el primer día ha bil el ejer-
icio oral, consistente en contestar á una

pregunta del programa, sacada á la scier-
e, de cada una de las asignaturas.

Estos ejercicios serán calificados por
untos; de cero á diez, por cada examina-
or y asignatura, excepto para los candi.
atos que el Tribunal considere suspen-
os, los cuales figurarán sin puntuación
n la flete que se expondrá al público
on el resultado de todos ellos, y con sólo
a palabra «Reprobado>.

Art. 59. El Presidente del Tribunal
emitirá diariamente á la Dirección Ge-
eral una copia del acta de cada sesión.
Art. 60. Al terminar el último ejerci-

io, el Tribunal correspondiente expon-
rá al público la re/ación en que consten,
nicamente, los opositores con derecho ä

136.
or.

o.

de

en
te

s.
o.
es

e.
e-
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JUZGADOS

CÓRDOBA
Mara. 1.052

Cédula de notificación
En el incidente de pobreza seguido en

el Juzgado de primera instancia de esta

disposición de este Juzgado, las prime-
as en unión da las personas en cuyo po-
er se encuentren, y los segundos en la
ärcel de esta capital.

Dado en Córdoba á diecisiete de Mar-
o de mil novecientos catorce.—Mariano
• de Andia.—El Secretario, Licenciado
edro Fernández Pintado.

20 DE MARZO DE 1914 	 3

)

I capital y por mi Secretaría, y de que
después se haca mención, ha recaido la
sentencia cuyo encabezamiento y parte

i dispositiva dicen así:
Sentencia.—En la ciudad de Córdoba

ä dieciocho de Marzo de mil novecientos
catorce, el señor don Mariano González
de Andia y Llanos, Juez de primera ins-
tancia de la misma y su partido, habien-
do visto el' presente incidente que se ha
tramitado en los autos principales que se
siguen ..á instancia del Procurador don
Enrique de la Cerda y Väzquez, en nom-
bre, ä virtud del nombramiento de oficio
hecho ä su favor de doña María Medina
Timénez, mayar de edad, viuda y de esta
vecindad, dirigida por el Letrado don
Rafael Gavilán Bravo y posteriormente
por el tembién Letrado don Fernando
Romero Pareja, en solicitud de que se
declare la presunción de muerte de José
Serrano Sánchez, en cuyo incidente, en
que también es parte el señor Aboga-
do del Entado, se solicita por la actora se
la declare pobre para seguir dicho juicio.

Fallo.—Que debo declarar y declaro á
María Medina Jiménez, pobre en sentido
legal, para que con tal carácter pueda
instar el expediente sobre declaración de
presunción de muerte de José Serrano
Senchez, y demás incidentes que puedan
surgir, sin perjuicio de lo dispuesto en
los artículos treinta y siete, treinta y ocho
y treinta y nueve de la ley de Enjuicia-
miento civil. Así por esta mi sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
se publicarán en la Gacela de Madrid
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, de-
finitivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.—Mariano G. de Andia y
Llanos.

Y para que sirva de notificación á
quienes pueda perjudicaredicha declarae
cien de pobreza, expido la presente para
su publicación en la Gaceta de Madrid
y &evite OFICIAL de esta provincia, en
Córdoba á dieciocho de Marzo de mil no-
vecientos catorce.—El Secretario, Por mi
compañero señor Montero, Teodo miro
Fernández.

Núm. 1.045

adoptados por el Ayuntamiento y Junta
municipal en Noviembre y Diciembre de
1913.

Aprobar la cuenta de impresos para el
servicio de Quintas, y librar su importe
de 39'50 pesetas.

Aprobar otra de recibos talonarios im-
presos para la cobranza de los reparti-
mientoe de consumos y arbitrios extraor-
dinarios. 	 eitesee

Aprobar otra de medicinas suministra-
das durante el cuarto trimestre de 1913
á vecinos pobres, y que se reconozca su
importe de 76'16 pesetas al Farmacéutico
don Esteban Galisteo para el presupuesto
de 1915, por haberse agotado la consig-
nación en el de dicho ario.

Aprobar la de medicinas suministra-
das para la Guardia civil en dicho trimes•
tre, y librar su importe de 27'10 pesetas.

Quintas

Sesión extraórdinaria riel dia 25
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael Benítez..
Se verificó la rectificación del alista.

miento.
Sesión ordinaria del día 99

Presidencia del primer Teniente Al-
calde don José María Sicilia,

Se acord6:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas en

los Boletines oficiales recibidos la últi-
ma semana.

Aprobar la cuenta general rendida por
el recaudador de consumos y arbitrios
extraordinarios de los años de 1903 5.
1913, requiriendo el señor Alcalde al re-
caudador don Narciso Caracuel para que
ingrese las cantidades que tiene recauda-
das y para que active la cobranza,

Abonar 100 pesetas de dieciseis tubos
de vacuna adquiridos durante el mes.

Declarar ultimadas y que se publiquen
como definitivas las listas de electores de
compromisarios para Senadores.

Pósito

Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar las cuentas de ordenación y

caudales de este Pósito, remitiéndolas
con copia á la Sección provincial de Pó-
sitos, para su examen y aprobación,

Mes de Febrero 	 .

Sesión ordinaria del día 5
Presidencia-, del primer Teniente Al-

calde don José María Sicilia.
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposieiones insertas en

los Boletines oficiales de la iltinea se-
mana.

Aprobar la distribución de fondos pa-
ra el mes.

Aprobar la cuenta general del presu-
p uesto de 1913, y cumplir lo dispuesto
en le Real orden de 18 de Abril de
1905.

Sesión extraordinaria del día 6
Presidencia del -primer Teniente Al-

calde don José María Sicilia.
Se designaron por sorteo los doce Vo•

cales asociados de la Junta municipal,
acordándose su publicación y notifica-
sión á los interesados.

Quintas

Sesión extraordinaria del día 8
Presidencia del señor Alcalde don Ra-fael Benítez,

Se verificó la rectificación y cierre de-
' finitiyo del alistamiento.

Sesión ordinaria del día 12
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael Benítez.
Se acordó aprobar el acta de la an-

terior.
Cumplir las disposiciones insertas en

los Boletines oficiales recibidos la Ílti-
1 ma semana.

Quedó enterado el Ayuntamiento de
haberse hecho cargo el señor Alcalde de

, la Alcaldía en 7 del actual.
Comisionar á don Pedro Reyes para

recoger de la Comisión mixta los expe-
dientes de los mozos revisable% de los
tres últimos reemplazos, conceciéndole
50 pesetas para gastos de viaje.

Nombrar recaudador de los reparti-
mientos de consumos y arbitrios extra-
ordinarios del corriente año á don Mi-
guel Ayerbe Sánchez, fijándole don Juan
Marín Camacho.

Quintas
.)1 n 2	

Sesión del día 15

Don Mariano González de Andia y Llanos, Juez

de instrucción de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente edicto se cita
y llama al autor 6 autores del hurto de
las caballerías que 4 continuación se re-
señan, las cuales son de la <propiedad; del
vecino de Fernán-Núñez don Francisco
Raya Gómez, y le fueron hurtadas en la
noche del diez de Febrero último del
cortijo de este téralino denominado «La
Jurada>, para que á la mayor brevedad:,
comparezcan ante este Juzgado á respon-
der de los cargos que le resultan en su-
mario que instruyo por dicho hecho; bajo
apercibimiento de que el no comparecen
eš -parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á
odas las autoridades de la Nación, pro-
edan ä la busca y rescate de dichas ca-
allerfae, y captura de sus autores, y caso
e ser habidos unas y otros, los pongan

Señas de las caballerías
Una burra de cuatro años, rucia oscu-

ra, de 125 centímetros de alzada, un po-
co aireada.

Otra de cuatro años, rucia oscura, la,
misma alzada.

Otra de cuatro años, rucia dorada,
1'27 centímetros de alzada, hierro for-
mando una circunsferencia y dentro un
enlace con las iniciales F R en la tabla
derecha del cuele), y el de El Fénix
Agrícola V 11 en la cadera las tres; y

Otra de ocho años, rucia oscura, 1'25
centímetros de alzada y hierro A R en la
tabla derecha.

MONTORO
Núm. 1.046

Don Eduardo Fernández-Pita y Gómez, Juez

de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente, que se insertará en la
Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL

de esta provincia, ruego y encargo ä to-
das las autoridades,tanto civiles como mi-
litares y demás individuos de la policía
judicial de la Nación, se proceda á la bus-
ca de las caballerías que al final se rese-
ñarán de la propiedad del vecino de Vi-
llafranca don Manuel Gavilán Aranda,
que deeaparecieron la noche del cinco al
seis del actual de la finca nombrada « Lla-
nos altos», termino de Adamuz, donde
se encontraban pastando; procediendo
también á la busca y captura de los auto-
res del hecho, y caso de ser habidos los
pondrán á disposición de este Juzgado,
estos en la cárcel de este partido y aque-
llas con las personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legítima ad-
quisición, pues así lo tengo acordado en
la causa que por tal motivo se sigue en
este dicho Juzgado y Secretaría del que
refrenda.

Dada en Montoro á dieciseis de Marzo
de mil novecientos catorce.—Eduardo
Fernández-Pitee-El Secretario, Juan Fer-
nández.

Señas de las caballerías
Una potra negra de tres arios; y
Una mula roja de quince meses, am-

i bas con el hierro de la Compañía el Fé-
nix Agrícola en la nalga derecha y en ea
izquierda.

POSADAS
Núm. 1.048

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de ins-
'itrueción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria ruego y
encargo ä toda clase de autoridades, tan-
to civiles como militares y demás indi-
viduos de la policía judicial, practiquen
activas y eficaces diligencias para la bus-
ca y rescate de unas alforjas de lana usa-
das y un par de botas de becerro blan-
cas, entrefinas, con gomas, hurtadas e
Emiliano de la Gala Montero la noche
del veinticuatro de Febrero último en la
estación férrea de esta villa, y caso de
ser habidas las pongan ä disposición de
este Juzgado con los personas en cuyo
poder se encuentren si no acreditan su
legítima adqpisición.

Pues así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas ä diecieeis de Marzo
de mil novecientos catoice.—Manuel He-
redia.—El Secretario, Licenciado Jaoquin
Iglesia.

Se celebró el sorteo de los mozos del
actual reemplazo.

Sesión ordinaria del día 19
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael Benítez.
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas en

los Boletines oficiales recibidos la últi-
ma semana.

. Autorizar al señor Alcalde para desig-
, nar los testigos que han de declarar en la

información de pobreza que se instruyan
á petición de mozos que soliciten excep-
tuarse del servicio.

Nombrar tallador de los mozos del ac-
tual reemplazo y revisiones al sargento
del Ejército don Juan Benítez Ortiz, gra-
tificándoIe con 10 pesetas.

Facilitar un libro para la Sección de
nacimientos y otro para la de defunciones
del Registro civil, librando su importe de
16 pesetas del capítulo de imprevistos.

Sesión ordinaria del día 26
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael Benítez.
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas en .1

los - Boletines oficiales recibidos la últi-
ma semana,

Comisionar d don Josa Sicilia Sánchez
para ingresar en la Hacienda por cuenta
de los cupos de consumos de 1913 y
1914, la mayor cantidad posible, librán-
dose 50 pesetas para gastos de viaje.

Carcabuey 5 de Marzo de 1914.—El !
Secretario del Ayuntamiento, Angel Si-
cilia.—V.° B.°: El Alcalde, R. Benítez.

Nota.—E1 precedente extracto ha sido
aprobado por el Ayuntamiento en sesión
ordinaria de 5 derectual.

Carcabuey 12 de Marzo de 1914.—El j t

cilia. 	 b
Secretario del Ayuntamiento, Angel Si- c
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Núm. 1.056

.".331.1L11.12.01C:b 	 Los artículos, objeto de este concurs

Debiendo celebrarse en est. son: harina de primera clase para pan 1

sito en calle de Tomás Conde, número 8, hospital, cebada, paja para pienso, si
de esta ciudad, el día 4 de Abril próxi- leña rajada para cocinas, leña de jar

mo, un concurso para adquirir artículos
de consumo necesarios para las, atencio-
nes del mismo, se hace público por me-
dio...del presente, al objeto de que concu-
rran al acto los que deseen tomar parte
en 61.

El mencionado concurso tendrá lugar
ä las once del expresado día, ante la Junta
Económica del Parque, y sera presidido
por el señor director del Establecimiento,
sujetándose las condiciones del concurso
á las marcadas en los pliegos que se ha-
llan de manifiesto en las oficinas del ex-
presado Parque, todos los días laborables,
de nueve ä trece, y que por su mucha ex-
tensión no se publican; donde se encon-
trarán, asimismo, muestras de los artícu-
los ir cuyo tipo tendrán que sujetarse lee
que presenten los proponentes.

Lea proposiciones serán extendidas
préviamente en papel de la clase 1 1 .e y
con sujeción al modelo que al pié se de-
talla, á las cuales se acompañará la cédu-
la personal del proponente y el último"
recibo de la contribución industrial, se-
gún el concepto por el que se comparez-
ca. Las proposiciones se entregarán en
sobre cerrado, y en el acto de su presen-
tación harán entrega los proponentes, ea
la Caja del Establecimiento, del 5 por
ciento á que ascienda el importe de an (todo en letra) acompañando, en cumi
proposición, para cuyo cálculo servirán de miento de lo prevenido, su cédula per
base los precios provisionales y que para

rial corriente, de clase 	 , nfirn
este solo efecto se consignan en el pliego

expedida en
)ta.

61.
rill

el

e

Observaciones
en

; de

ca-

rie

.e
e la

proporfición,ajustada siempre á las condi-: casa 6

dones dé! concurso.
Con árreglo á lo que determina el ar-

tículo 51 de la ley de Contabilidad de la
Hacienda ,pública de 1.° de Julio del año
anterior, si el rematante no cumpliese las
condiciones que deba llenar para la cele-
bración del contrato 6 impidiese que este
tenga efecto en el término señalado, se 1

anulará el remate á costa del _mismo re-
matante y en la forma que previene el
citado artículo 51 de la Ley.

Los gastos que se originen, consecuen-
cia del concurso, de anuncios, y cual-
quier otro que se derive de él, serán ea-
tisfechos por el adjudicatario.

belde.—Sevilla catorce de Marzo de mil

novecientos catorce.—Alberto Alvarez.

Será desechada toda oferta que no rei
na las condiciones marcadas en el plig
de las técnicas, siendo árbitra la Junta c
este Establecimiento para juzgar en el a
to sobre la aceptación de las proposici
nes aunque medie asesoramientd de p
ritos.

Parque de Intendencia de Córdoba

pera hornos, petróleo, carbón veget
carbón de cok, jabú,n y esparto.

El acto del concurso se ajustará á
prevenciones estab ecidas en el Regl
mento de Contratación del ramo de Gr.
rra aprobado por R. O. de 6 de Agos
de 1909 (C. L. número 157) Ley de Ço
tabilidad,de la _Hacienda pública de
de Julio del año anterior y Ley de,p,r

tecci6n á la Industria Nacional.
Córdoba 19 de Mimo de 1914.—

Director, Antonio Rauz.

Modelo de proposición

Don F. de T., domiciliado en 	

con residencia en 	 , provincia de

...., calle 	 , núm. 	 , en

rado del anuncio pub:icado en el (Bo
Tfrt Oricur, de la provincia, fecha tal
fijado en tal parte) para la adquisición

artículos de consumo con destino al P

que - de Intendencia de Córdoba, y de

pliegos de condiciones que en el mis
,

se alude, se compromete y obiiga

aujeón á las cláusulas del mismo y

más exacto cumplimiento, ä facilitar á

cho Establecimiento 	 quintales r

o,
de

as
al,

as
la-
le.

;to
n.
1.°
9.7

te-
LE.

mo

114

di.

né.

an-

los

, 6

de

El

04

tricos de 	  	  pesetas uno
pli.

de las condiciones técnicas. Dicho depó-
sito se constituirá en la clase de valores
que también cita ei mencionado pliego.

Este depósito se entenderá como gil.;
rantía al cumplimiento del correspondien-
te contrató, caso de que fuese aceptada
la proposición. En caso contrario y en'el

acto seran devueltos estos depósitos.
Para el caso en que dos 6 más propo- 1

siciones iguales dejen en suspenso la ad-
judicación, en el mi mo acto y durfnte
quince minutos se- a rirá una licitación
por pujas á la llana entre los autores de Si la proposición no ise extiende

las proposiciones iguales, adjudicándose papel sellado, deberá serlo en otrc
al que Mejore más la suya. Caso de que ; igual tamaño y adherírsele la póliza
la ig"utiti subsistiere, pasados los quince 	 -rrespondiente. Si se firma por pode
minutos citados, se decidirá por medio expresará como antefirma el nombi
de sorteo la adjudicación. Esta, en todo'
caso, será hecha al que presente la meror,

(6 pasaporte

extranjería, en Su caso y poder Nc

rial, también en sa"Usb), así como el

timo recibo de la'Contribución indust
que le corresponda satisfacer segar

concepto en que comparece.
Los artículos que ofrecen proceden

	  (el punto Aue sea),
(Fecha y firma.)

apellidos del poderriante 6 el título d

razón social.

B0 .

ero

de

Impresos

En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases p-

sivas; Fes de i vida; Cargaremos

y Cartas de pago para Ayunta

-mientos y recibos de inquilinato,
•••••••••••

Imp. Jet Opinión>, Brauio Laportilla, 6.
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BELMEZ

Núm. 1.053

Cédula de notificación
En el expediente juicio de faltas por

entrada en propiedad agena sin permiso
del dueño, que se sigue en este Juzgado
contra don Doroteo Ruiz, de ignorado
paradero, ha recaido sentencia, cuya ca-
beza y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En Belmez á dieciseis de
Marzo de mil novecientos catorce, ha-
biendo visto el Tribunal municipal de
esta villa, compuesto de los señores Juez
don Rafael García y Adjuntos don Ma-
nuel López y don Luciano Garcia, el
precedente juicio de faltas por entrada
en propiedad agena, conta don Doroteo
Ruiz, siendo también parte el Ministerio
Fiscal de esta villa.»

Parte dispositiva.— .Fallamos: que de-
bemos condenar y condenamos al denun-
ciado don Doroteo Ruiz en /a multa de
cinco pesetas, y en las costas. Así por esta
nuestra sentencia, definitivamente juz-
gando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.—Rafael Garcia Rosa.—M. Ló-
pez.—Luciano García.»

Y para que le sirva de notificación al
denunciado, expido la presente cédula
de notificación, en Belmez á dieciseis de
Marzo de mil novecientos catorce.—El
Secretario, Esteban Mallén.

PEDRO ABAD

Núm. 1.054

Cédula de dilación

Para dar cumplimiento ä lo mandado
por la Superioridad al devolver el rollo
del sumario seguido por sustracción de
dos gallinas de un gallinero de la esta-
ción ferroviaria, de este término, propias
de don José Roldán Muñoz, factor de la
misma, contra Fernando Moyano Meri-
no, de cuarenta y cinco años de edad,
casado, cochero, domiciliado últimamen-
te calle Rey Almanzor, número cuarenta
y ocho, de Córdoba, y en atención á que
no obsta-nie haberse dirigidò ya dos ex-
hortos al Juzgado competente de dicha
capital, sin dar resultado alguno, á conse-
cuencia de no ser habido ni encontrar
aquel Juzgado quien le d6 noticia alguna
de su paradero, el Tribunal municipal de
esta villa ha maridado con esta fecha que
se expida la piehente como se verifica,
para que por medro 'de inserción en el
BOLZTfN OFICIAL icie' esta Pr-Crvincia sea
citado en legal forma el referido Fernan-
do Moyano Merino, al cual se le cita pa-
ra que el día primero de Abril próximo
y hora de las once comparezca en la
Sala donde celebra sua Audiencias, sita
en en la Plaza de la Iglesia, número ca-
torce, á celebrar dicho juicio verbal so-
bre faltas, debiendo concurrir con las
pruebas de que intente valerse en su des-
cargo y provisto de su cédula personal;
apercibido que de no verificarlo le parará
el perjuicio que hubiere lugar en de-
recho.

Y para remitir al ilustrísimo señor Go-
bernador civil de esta provincia, ä los
efectos que procedan, expido la presente,
que visada por el señor Presidente, Juez
municipal, firmo en Pedro Adbad ä ca-
torce de Marzo de mil novecientos cator-
ce, de que yo el Secretario autorizante
doy 1.—Melchor de Osuna Fijón.—Vis-
to bueno: Mariano Pérez Vacas.

materia criminal

Bjao los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63
de la ley de Enjuiciamiento Militar de

Marina.
Núm. 1.05i

CASTRO HEREDIA Francisco, ve-

cino de Córdoba, cuyas demás circuns-
tancias y domicilio se ignoran; compare-

cerá, en el término de diez alias, ante el

Juzgado de instrucción de übeda, á fin
de que preste declaración en la causa

que en el mismo sigue sobro robo de ca-
ballerías contra Antonio García Martos

y otros.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que á continua-

ción se expresan, en el plazo que se
les fija, ä contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico

oficial y ante el Juez 6 Tribunal que

se señala
,, 

se les cita, llama y emplaza,
n‘.! a

encargándose  á todas las Aupridades

y agentes de la Policía judicial, proce-

dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos S disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

n .i 	 ,
ä los artículos 512 y 838 de la ley de

tnjuiciaaniento 466 criminal; del . C6-

de Enjuiciamiento Militar de Marina

Núm. 1.050

RUIZ GASPAR Domingo, natural de

Cabra, soltero, jornalero, de diecinueve
•

años de edad; domiciliado últimamente
en Cabra, calle de la Villa, número uno;
procesado por estafa; comparecerá, en tér-
mino de ocho días, ante el Juzgado de

instrucción de Estepa.

Nene 1.035

MONTES PARRA Juan Manuel,
hijo de José y de Feliciana, natural y ve-
cino de Palenciana (Córdoba), de veinti-
dos años de edad, de. oficio minero, y de
estado soltero; á quien se instruye expe-
diente por falta de concentración; com-
parecerá, en el término de treinta días,
ante el Capitán don Arberto Alvarez Re-
mentería, Juez instructor del tercer reg i-

miento de Zapadores Minadores, de guar-
nición en Sevilla; bajo apercibimiento de
que de no verificarlo será declarado re-

Administración de Justicia

' Citaciones y emplazamientos en

digo e usticia Militar y.3 	 e a y.1)1. 	 • 	 ei
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